
N E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE GOBiERNO - 

Secretar Ta 

--En Santiago, a doce días del mes de marzo de 1975, siendo las 

16.30 horas, se reúne la Junta de Gobierno en Sesión Secreta para continuar de- 

batiendo la siguiente materia: 

1.- ESTRUCTURA PROCESO LEGlSLATlVOf 

--Asisten el señor General Covarrubias, Jefe de Gabinete del Pre 
side,nte de la República y el señor General Labarca, Jefe del Comité Asesor 

de la Junta de Gobierno. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- En 

lo atinente al Comité Asesor de la Junta, mi apreciación del concepto orgá 

nico es que sólo realiza funciones consultivas, como lo dice muy claramen- 

te el decreto ley No 460, que lo creó, en cuyo artículo l o  se establece lo 

siguiente: "El Comité Asesor sólo cumplirá labores consultivas de carácter 

técnico, sin perjuicio de que para el eficaz cumplimiento de sus cometidos 

pueda requerir de todos los Servicios del Estado, personas jurídicas ...'l. 

De manera que están definidas las funciones del Comité Asesor: sólo cumpli - 
rá labores consultivas. Por lo tanto, hay un Comité que nos asesora en to - 
do; pero falta un Comité que le dé forma a la ley y que sea responsable de 

la gestación de ella. Concuerdo en eso. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- En primer lu - 
gar, ¿quién tiene la potestad legislativa y constituyente? La Junta de Go- 

bierno. Pero el Presidente de la Junta debe desprenderse de esa parte, por- 

que si también tiene que ver con el aspecto legislativo, no puede realizar 

las otras misiones. En consecuencia, las actividades legislativas las tie- 

nen los otros tres miembros de la Junta para los efectos de la preparación 

de la ley. Ahora, para los efectos de la aprobación de la ley, deben reunir - 
se en pleno los cuatro integrantes de la Junta de Gobierno. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Ten - 
go una observación al respecto. Propondría no hablar de excepciones. A mi 

juicio, debería decirse que, de acuerdo al Estatuto, la Junta tiene la potes - 
tad de legislar y de Asamblea Constituyente. Después se verían las excepcio - 
nes. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

Tiene esa potestad y, en consecuencia, no puede dejar de trabajarla. O sea, 

la Junta es el único órgano que tiene la facultad de legislar. 

Yendo hacia atrás: antiguamente, habra dos organismos que tenían , 

Y 



R E P U B L I C A  DE C H I L E  
JUNTA DE WBIRRNO 

la facultad de legislar: la Cámara de Diputados y el Senado, pero ellos estu- 

diaban la ley antes de que ella pasara a la discusión de la Sala de Sesiones 

que era, más bien, para los aspectos de agregados. ¿Qué organismos prepara - 
ban la ley? Según la parte de la Constitución relativa a la formación de la 

ley, trabajaban los proyectos las Comisiones presididas por los Senadores e 

integradas por los organismos técnicos. Como ahora no hay parlamentarios, ca- 

da señor miembro de la Junta tiene la paternidad de la formación de la ley en 

las áreas que se le asignen. Ya están asignadas las áreas económica, social y 

agropecuaria. En consecuencia, existen estas Comisiones en grandes áreas. Fa' 

tarían los Órganos asesores, que no son los Ministrcs de Estado, pues éstos 

dependen del Poder Ejecutivo. Por lo tanto, los Comités deben funcionar con 

personal, idóneo, con personal técnico y que sea de la confianza del señor Mi- 

nistro que integre esa área. 

Al estudiarse cualquier proyecto, éste debe ser analizado en 

el Comité que le corresponde. Las ideas que surjan ahí S? que entran al orga- 

nismo técnico, el que es simple redactor, como sucedía antiguamente en el Se- 

nado, en que los funcionarios de Comisiones eran los redactores y eran aboga- 

dos. Pongamos un ejemplo: Si el señor General Leigh dispone tal cosa relati- 

va a asistencia social, esa idea de asistencia social es redactada por los téc - 
nicos, pero el miembro de la Junta no abandona la potestad de la ley. En se- 

guida, una vez que se ha elaborado, estudiado, modificado y analizado el pro- 

yecto, entonces pasa al Pleno. A él pueden venir los señores Ministros o algu 

nos técnicos. Eso sucedió en una sola ley que salió en buenas condiciones: 

se leyó artículo por artículo en el Pleno, haciendo un parai~elo, como sucedía 

en la Sala de Sesiones, y ahí se acordó aprobarla en ese caso. Ese es el pro 

cedimiento que me parece adecuado y no el entregar muchos poderes a las perso - 
nas que redactarán los proyectos. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERN0.- A 

mi juicio, hay razón en las dos partes. Todos concordamos en que la Junta es 

la responsable de legislar. Pero esta Junta necesita dos elementos básicos: 

uno, tener un Órgano de trabajo que le trabaje exclusivamente a la Junta Le - 
gislativa. Sería una Secretaria de trabajo --no la llamemos Secretaría Con - 
sultiva, sino Secretaría a secas-- y estarían los Comités o Comisiones --como 

los queramos llamar-- especializados. 

La Secretaría es la que realmente va a redactar los proyectos 

de decretos leyes y va a recibir las indicaciones que le envíen los Ministros 

del ramo o las Comisiones, y las va a presentar a la Junta informando que de- 

terminado artículo fue introducido por tal organismo con tales 

fin de que la Junta los apruebe, rechace o modifique. 
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En m i  op in i ón ,  l a  Sec re ta r í a  t i e n e  dos func iones:  una, se r  un 

organismo exclusivamente dedicado a l a  Junta para labores l e g i s l a t i v a s .  Y se - 
gundo, que en esa Sec re ta r í a  tengan cabida representantes de l o s  miembros de 

l a  Junta que t i e n e n  responsab i l i dad  de l e g i s l a r .  Ahora, ¿qué ¡m o r t a n c i a  t i e  
amp i a  

ne es ta  Sec re ta r l a?  Que en e l l a  debe haber gente que tenga una /v i s i ón  admi - 
n i s t r a t i v a  de l  pa í s  y que sepa c o n c u r r i r  y sacar l a  in fo rmac ión  de l a  O f i c i n a  

de Informaciones de l  Congreso, donde t i e n e n  un a lcance y un en lace completo 

con toda l a  l e g i s l a c i ó n  a n t e r i o r  --que habrá que m o d i f i c a r  para l a  nueva ley - -  

o que dé antecedentes nuevos que puedan i n f l u i r  sobre l a  l e y .  Es d e c i r ,  no en - 
c a s t i l l a r n o s  con nues t ros  a u d i t o r e s  m i l i t a r e s  o con f u r r i e l e s .  Re i t e ro :  e s t a  

Secre ta r ía  c o n t a r í a  con gente de v i s i ó n  panorámica de l a  l e g i s l a c i ó n  c h i l e n a  

que va a t r a b a j a r  y a redac ta r ,  pero que también va a .pone r  de su p a r t e  i n f o r -  

mación, datos y antecedentes. La que va a f a l l a r  en ú l t i m a  i n s t a n c i a  es l a  

Junta, l a  que, como d i c e  e l  señor Pres iden te  de l a  Repúbl ica,  se impone. Recha - 
za o acepta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET; PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

E l  señor General Le igh  t i e n e  razón en una p a r t e ,  pero, a mi j u i c i o ,  e l  Comité 

que va a coo rd ina r  e s t o  debe tener  l o s  elementos de j u i c i o .  Recuerdo l o  que 

conversamos en l a  ses ión  a n t e r i o r .  D i j imos  que cuando e l  p royec to  l l e g a ,  l o  

pr imero que debe hacerse es d e c i d i r  s i  se va a l e g i s l a r  sobre l a  ma te r i a  con te  - 
nida en é l .  Actualmente, yo hago eso y, en mi op in i ón ,  todo e s t o  t i e n e  que v e r  - 
l o  una Comisión p r e s i d i d a  por  cua lqu ie ra  de l o s  señores miembros de l a  Junta. 

E l  P res iden te  no debe p a r t i c i p a r  en esto.  Por l o  tan to ,  debe haber un perso - 
na l  t é c n i c o  p r e s i d i d o  po r  cua lqu ie ra  de l o s  miembros de l a  Junta. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

Queda desde luego es tab lec ido ,  porque es inamovible,  que l a  f a c u l t a d  o l a  fun-  

c i ón  l e g i s l a t i v a  es de l a  Junta de Gobierno. Las o t r a s  personas co laboran apor - 
tando sus conocimientos, su exper ienc ia ,  e t c .  

Ahora, de acuerdo a l o  conversado en l a  ses ión  a n t e r i o r ,  l a  Jun - 
t a  práct icamente a c t u a r i a  en dos etapas: una, con l o s  t r e s  miembros de e l l a  y 

l a  o t r a ,  l a  P lena r i a ,  con e l  Pres iden te  de l a  Junta además, porque hasta ahora 

l o s  c u a t r o  miembros de l a  Junta s iguen manteniendo l a  po tes tad  l e g i s l a t i v a ,  de 

manera que no se pod r l a  marg inar  uno de e l l o s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA. No se marg i -  

na. Actúa en dos etapas. La marg inac ión s i g n i f i c a r í a  m o d i f i c a r  l a l l e y .  La l e y  
se aprueba en e l  Pleno de l a  Junta,  porque actualmente l a  l e y  es tab lece  que l o s  

decretos leyes se aprobarán po r  unanimidad de l a  Junta.  Basta que uno s o l o  d iga  

que no para que quede rechazado e l  proyecto.  

Perdonen que i n s i s t a :  l a s  leyes es tán  sa l i endo  muy a l a  l i g e r a  

y su t r a m i t a c i ó n  es l en ta .  ¿Cómo veo, por  ejemplo, e l  Area Soc ia l  a cargo de l  

senor General Le igh? Veo a l  sehor General Le igh  con í o s  asesores trabajand@ 

/' 
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una determinada materia; el Secretario anota las ideas que surgen de la discu- 

sión que haya y prepara un conjunto de ideas para el proyecto o modifica lo 

que ha 1 legado. Terminado este proceso, se encarga al Consejo la redacción le 

gal que le corresponde, porque ése es el organismo técnico. Ahora bien, a lo 

mejor en la discusión se van a encontrar con materias que afectan a Economía 

y a la parte agraria. En ese caso, se envía en consulta a Economía y al Comi- 

té o Comisión Agropecuaria, para recibir el informe. Si mientras se estudia 

el proyecto de repente se hace necesario que venga el Ministro del ramo para 

dar algunas explicaciones, él concurre. De esta manera la ley tendría serie- 

dad. Terminado el proceso de estudio por parte dei señor General Leigh, esto 

pasa entonces a la redacción final. Aún más: cuando está en el proceso de la 

redacción, puede ir al Comité Asesor para que tambiSo informe. Terminado este 

proceso, se le da la redacción final y pasa al Plen-rio para su aprobación, 

modificación o rechazo. En esta forma me imagino el procedimiento y no a los 

abogados sentados y manejando ellos el proceso. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Los abogados 

no están para plantear y hacer la ley. Pero considero que debe haber una Secre - 
taría que es la que lleva los archivos de la legislación que se está haciendo 

en la Junta, la que tiene toda la biblioteca que se complementa, la que esta- 

blece los contactos con el Congreso para ver qué hay sobre la materia en la his - 
toria de la ley, para recibir órdenes de la Junta, y no para venir ellos a im- 

poner nada. Es una Secretaría de trabajo. Una Secretaría de la Junta Legisla- 

tiva. Habría que estudiar quienes compondrían este organismo de trabajo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESlDENTE DE LA JUNTA.- Podrían ser 

parte de los miembros que hay en la Subjefatura Legislativa. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Insisto que en 

esa Secretaría de la Junta haya un Auditor uniformado, porque es la gente que 

nos da seguridad, que está con nosotros. Concuerdo c:n el señor Presidente en 

que la formación de la ley, para que tenga seriedad y para que tenga la seguri - 
dad de que va a ser eficaz, tiene que ser compulsada con la legislación ante - 
rior y eso solamente lo puede hacer un cuerpo especiaiizad~ en esa materia. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE 3E LA >UNTA DE GOBIERNO.- 

Ese cuerpo debe ser más o menos ágil, porque de lo co;itrari¿i se van a estancar 

los proyectos. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUN;A.- Resumiendo: en 

primer lugar, el Poder Legislativo y Constituyente lo ejercc la Junta. En se- 
gundo lugar, esta Junta tiene dos organismos dependieiites dc 

tos legislativos: la Secretaría y los Comités de Ministros. 
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El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Ambos orga - 
nismos deben ser apartes, porque si no, el Ejecutivo no podría disponer de los 

Ministros. A mi juicio, los Comités de Ministros fue un modo de operar y esti - 
mo que llegó el momento de cambiarlos. No puede c.:uparse a los Ministros en 

funciones de legislación. Por lo demás, cualquier iía el Presidente puede dis- 

poner el cambio del Gabinete. A mi juicio, en los Comités puede haber gente e 2  

pecializada --abogados, agricultores, ingenieros, etc.-- y no tienen por qué 

ser los Ministros. Estos tienen otras funciones. Claro es que los Secretarios 

de Estado pueden venir a aclarar, ampliar, exponer materias relativas a deter- 

minados proyectos de decretos leyes. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL 'OMITE ASESOR DE LA JUNTA.- 

Para fijar la planta, habría que hacer un estudio ¿- detalle para ver cuántas 

personas deberían componer cada Comisión. En este caso, me imagino que cada 

uno de los señores miembros de la Junta tendrra qu.: señalar qué personal nece- 

sita como mínimo. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Nosotros pode- 

mos tener facilidades para decir cuántas personas y qué personas puede tener 

una Comisión, pero no tenemos experiencia para est;-$Slecer qué personal de Se- 

cretaría requiere esa Comisión. Esto lo tendría quc ver alguien para traerlos 

del Congreso. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL COMITE ASESOR.- El actual sis - 
tema legislativo podría proponer todo el personal agxiliar --dactilógrafos, 

abogados, etc.-- necesario. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GJJBIERNO.- Ahora, en la mis- 

ma ley quedaría establecido lo relativo a los Comit5s: cuáles serían y cuál se 

ría la finalidad de los Comités --estudio, ~oordin~ción, etc.--, los que esta - 
rían presididos por un miembro de la Junta, sin espC:cificar cual. Ahora bien, 

terminado el proceso de preparación de la ley, pasa a la Secretaria. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Para definir la 

responsabilidad, debería haber un Jefe de la Secretaría Legislativa, quien de- 

berá saber al minuto donde está una ley y tendrá lo i-esponsabilidad de la re - 
dacción. Por eso es que esta Secretaría es muy importante y en el proyecto que 

yo presenté antes proponía que cada miembro de la Junta nombrara a dos personas 

para que compusieran esa Secretaría y, además, un Auditor. Asó, habría doce 

personas con la Única misión de redactar los proyectos de decretos leyes. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL C0AJ.- Por lo que se ha con- 

versado hasta ahora, entiendo que el trabajo es realizado por estas Comisiones, 

pero éstas necesitan un apoyo de algún administrativo que se preocupe de mate- 

rias relacionadas con el presupuestg, con el personal, etc. Esta Secretaría 

debe tener una Oficina de Partes y el Secretario es el responsable de apo 9 



R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
JUNTA DE Cñ)B-O 

administrativamente a todo este organismo legislativo. Además, el Secretario 

podría ser el responsable de saber exactamente d6nde están los proyectos de 

decretos leyes y, como los miembros de la Junta van a llegar a aprobar la 

ley en forma conjunta, no va a haber todo este proceso posterior que existe 

en la actualidad, de que otro Secretario, otra persona interviene en entre- 

gar a los respectivos Edecanes los documentos. Esto lo haría el Secretario 

administrativo en lo legislativo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Por ejem- 

plo, la Junta podría reunirse en pleno una vez a la semana para discutir el 

proyecto, aprobarlo y firmarlo. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Al Plenario, ade 

más de la Junta, debe asistir el Secretario legislativo y el Presidente de ca - 
da Comisión que corresponda. 

A mi juicio, la Secretaría debe tener la obligación de relatar 

el proyecto y ya verá quién lo expone. Por supuesto, siempre será la persona 

más entendida en la materia y la que trabajó más en el proyecto. Pero, repito, 

la responsabilidad es de la secretaría. El que responde de cuando la ley se 

inició,&* cuando pasó a Comisiones, de cuando salió, de cuando se rechazó o 

se promulgó, es el Secretario. Ahora, este jefe de la Secretaría es el que re - 
cibe Órdenes de la Junta. Y me gustaría dejar bien en claro, porque como todo 

organismo colegiado muchas veces la responsabilidad tiende a diluirse, de que 

la Secretaría va a depender orgánicamente de la Junta de Gobierno, pero, físi- 

camente, ¿de quién dependerá? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Dependerá 

del señor Presidente del Poder Constituyente. 

El señor GENERAL LABARCA, PRESIDENTE DEL C0AJ.- A lo mejor, no 

es conveniente colocar en la ley de quién va a depender. Es mejor consignar 

que dependerá de la Junta. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y dentro de la 

Junta se le dice: "Señor, su jefe dentro de la Junta para cuando no concurra 

el Presidente de ella va a ser el Almirante Merino". ¿Cómo estaría compuesta 

la Secretaría? 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL C0AJ.- Como la Secretaría se - 
ría, según entiendo, un organismo de apoyo, estimo que no es necesario que f i -  

gure en la ley. Se diría que habrá una Secretaría, que el Secretario será de - 
signado por común acuerdo de los señores miembros de la Junta y que el perso - 
nal que compondrá esa oficina será propuesto por el Secretario y resuelto por 

la Junta. Y dentro de las misiones de la Secretaría debe estar el prestar 

apoyo que requieran las Comisiones. 
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En resumen, en la práctica el sistema legislativo estará come- 

puesto por la Junta de Gobierno, por un conjunto de Comisiones y una Secreta- 

ría. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y después --oja - 
1á que ambas cosas salgan juntas--, se dictaría un reglamento de la ley, don- 

de habría que especificar las Comisiones que habrá, las ár-eas que abarcarán y 

de qué miembro de la Junta dependerá cada una. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL C0AJ.- Repito: el sistema le - 
gislativo lo compondrían la Junta, las Comisiones y la Secretaría. 

El proceso legislativo en general sería: entraría la ley por in - 
termedio de la Secretaría, que es lo normal; como es necesario hacer un peque- 

ño estudio de la ley, el proyecto pasaría entonces a las Comisiones para que 

hicieran un estudio prel iminar y den la información m?nirnii necesaria para que 

la Junta pueda resolver si legisla o no legisla. Si resuelve legislar, vuelve 

el proyecto a las Comisiones para que éstas le den el trebajo definitivo total. 

Si se decide no legislar, se archiva no más. Después de estudiado el proyecto 

por las Comisiones, vuelve de nuevo a la Junta en pleno para que le dé su aprz 

bación. En las Comisiones se estudia y se coordina. A elias pueden asistir los 

Ministros, cuando sea necesario, para aclarar, ampl iar, eLc. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA J:JNTA.- Las Comisiones 

tienen facultad para llamar a miembros del Ejecutivo, del Constituyente o a per 

sonas de la actividad privada. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL C0AJ.- Al Pleno de la Junta 

ahí sí que deben asistir los señores Ministros cuando les competa. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y, simultánea - 
mente, cuando la Junta aprueba la idea de legislar, le d~ la urgencia al pro - 
yec to . 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Propongo mantener 

los tres tipos de urgencia, porque en el proyecto iniciai venían sólo dos. Y 

en la ley no se colocarían los plazos de las urgencias. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Es importan- 

te destacar que en este momento nosotros estamos hablandc de la formación de la 

ley, materia que figura en la Constitución Política del Estado. Por lo tanto, 

en este caso estamos transformados en Poder Constituyentv y no Legislativo. Al 

variar la formación de la ley, estaríamos modificando la Constitución. Por lo 

tanto, a mi juicio, mientras menos modifiquemos el texto de la Constitución en 

cuanto a la formación de la ley, salvo en aquello en que no existe el Congreso, 

sería lo más adecuado. Es decir, ya que se trataría de üíi decreto constituyen- 

te, sólo introducir las modificaciones necesarias por la forma como 

bernando. 
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El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pe 

ro no hay que olvidar que en el sistema antiguo del Congreso había algunos trá - 
mites sumamente engorrosos y muy complejos y que nosotros tenemos que hacerlos 

lo más expeditos posibles. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE DE LA JUNTA.- Este Congre - 
so pequeño tiene una ventaja: que en él no hay intereses iz partidos. En cam - 
bio, antiguamente, introducían en los proyectos algunos ari:Ícul:>s de carácter 

netamente político, favoreciendo a determinados sectores, lo q ~ :  también demo- 

raba el trámite. 

El señor GENERAL LEIGH, MIEMBRO DE LA JUNTJ,.- El nombre de la 

Secretaría sería "Secretaría Leg i sl at ¡va1'. En cuanto a sc compos i~ión, soy 

de opinión, a primera vista, de que dicha Secretaría debe estar compuesta por 

gente ágil en cuanto a expedición de redacción, de escritura a máquina, de co- 

nocimientos jur?dicos, sin necesidad de que sea un Auditor uniformado. A mi 

juicio, donde realmente se van a analizar y estudiar todos los aspectos de los 

decretos leyes es en Comisiones. Y en la Secretaría debe haber gente que redac - 
te los proyectos con la experiencia que tenían los del Congreso. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En realidad, 

coincido en cuanto a que en las Comisiones se va a realizar todo el trabajo de 

la ley. Y después de pasar por la SecretarÍa Legislativa va a llegar a la Jun- 

ta. Por lo tanto, si en la Secretaría Legislativa no tenemos gente de toda 

confianza, lo que salga de las Comisiones puede variar mediante el cambio de 

una coma Q de una letra. En consecuencia, ahí habría que tener gente de nues- 

tra confianza, pues de lo contrario, los miembros de la Junta tendríamos que 

estar muy alertas para que no se nos metan goles. 

El señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO; Por 

eso que esto va a pasar por varios tamices. 

El señor GENERAL LABARCA, JEFE DEL C0AJ.- Para eso es fundamen- 

tal que haya una Secretaría de absoluta confianza. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Soy de opinión 
de que en ella haya Auditores de las cuatro ramas. 

--Se levanta la sesión siendo las 19 horas. 

General de Ejército 
Presidente de la Junta de Gobierno. 

Coronel 
Secretario de la Junta de Gobierno. 


